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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

De la solicitud de nulidad formulada por la demanda Martha Lucía Mesa García 

córrase traslado a la parte ejecutante por el término de tres (3) días {art. 129 

C.G.P}  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Diana     Carolina Vidales    Bermudez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Barranca De Upia - Meta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

aca4b99417c4d8ce0b0c804d5bfdd828e36232b2cacc41b42a8c525e6

d4b3f97 

Documento generado en 18/03/2022 09:21:38 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


